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Fino XI 11  alta, Doviembre 25 de 1921

BOLETIN    OFICIAL
* i  

  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA Dé POLfCÍA  

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY N.° 2Ó4,

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia,
de Salta, sancionan-,con fuerza de LEY:
Art. 1.a—Hésele la promulgación de ésta

Ley habrá un .périódico que-se ' denominará
BOLETÍN ' OFICIAL, cuya publicacign se
hará bajó la vigilancia del ministerio de- go
bierno. , .

 Art. 2.o—Se insertaráií en é.ste boletín:
l.o—Las Leyes que sancione -la legislatura,  
tés resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones,
2.0—Todos los decretos .o resoluciones del
Poder Ejecutivo,

  3.o-—Todas las sentencias definitivas e .inter-
  locutorios de los 'Tribunales ' de Jüstycia.

También se insertarán bajo petó déntyldád,
las ciia'cio'riés por '‘edictos, ávis'ds de‘r ¿nialesj

..y eñ general todo acto o dócunienio qué por
,leyes requiera publicidad. "

Art.- -3:o—Los .sub-secrétattos -dél. .Poder
Ejecutivo, los' secretarios .'de las Cámaras
Legislativas y de ios Tribunales de Jústiciá
ylos Jefisjé oficina, pasaran ^diariámenté
a té dirección" dél péríolliCo' ófijial, copia le

galizada -de los áctós' o dócifinentbs a’ qüé se
réfieie él‘articulo oiñterib>r. *

Art. -4¡p^'Las pul)tiéációñes dil BÓLÉÍÍN*
•OFICIAL, se téndráh‘Ípor‘-M 'ün "
ejemplar de-'cada'iundi de ellees sé‘distribuirá'
■gratuitamente entre ■ilos-miémbr.os dé jas' cáF
■maros legislativas' y,- administrativas de’-la'
Provincia:      

  Art., fi'.ó—Eñ et archivo jgéñered fde la
ifi'óvinbia y \én el de la Cámara:dAJusticia '
se 'colécci'óítéraj‘ dos o'ñiofi--éjenij^cejj::det ’
BÓtiETÍN-OiííOFA'L. Jjórá:i^ae’;'y!tfeá¿ji_s¿r’ •

  ¡c<nn^ulsaSas:)sruS' puAliaieto'ne^ dótóJéJjáe
.sé suscité duda, á su;'réij>¿cto. '  

Art. 6.o.r—TodoS'“ tosí- gastos- que ''ó’cdsibfie’"' ‘
ésté'-ley-se imputará-a té''níis^tér'

.Art. 7,0—Qómúníquesei etc.-.; ,  
   Sala,dé’ Sesiones Sattar-Ágó¿tb’lÓ dé 1908

FÉLIX Ü^aWdIVÁRA'S' ,, >
' JUAÑI^BéGÜEá'RO'

. S, dé li?C: ;<Íe'TUD‘.
   .DEPARfÁMKkyp X>B*-GOBIERNCF.

         Salta,* -Agosto^ !dé> ¡©Óg’;
Téfcgage ppr jl^dé,

 tomiiñíqn’éséi’ipitbiíquése. y.dése cdjivóficwlj
   ■ ,-L‘InXiÍí«S¿       — -« ’ «a * * -5— • ■ i-    ,

SANTIAtfp *1 LOPEZ -

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICI 

«Tercería de Dominio,. exclusión
'de ganado vacuno—Aurora Apa
sa de Apasa Vs. Ejecución Att-  
gél 1. Villafañe Vs. Félix^■2U.
Apasa-». Jueces: Doctores- Tanta-
yo, Cornejo,'Lopes Domínguez.

. En Salta, a once días del mes'
de Noviembre de mil* novecientos
diez y nueve, reunidos los señores
Vocales dél Superior .Tribunal de
Justicia, en su salón, de Acuerdos.  
a .objetó de epúpeer él recurso .de-
apelación deducido .por. Aurora A.

• de Apaza, respecto d,e la* sentencia
corriente a ís. ,94 a fs . 98, y el.de
nulidad interpuéstó..por la misma*' 
como así el .de apelación deducido,
por el/ejecutánte. solo, respectó ;aT
íúpntp de la, regulación de hondra-  
riós-, ¿L Tribunal; planteó las si
guientes,cuestiones a "resol ver: .

¿Es.núlá Id sentencia,recurrida?.
. paso negativo,. ¿es arreglada a.

dereclió? ..;
. Caso; afirmativo, ¿Es eqüitátiva  

lá regulación? ..... .......
Practicado el.sortpp dé !estilo,pá-: 

' rá.emitir el voto, resultó-estableci-
dp.¿el -siguiente .orden: ,Drs‘.. López
Úoniíñguez,. Cornejo .y Tamáyo; .

A -lá: primera' cuestión el -Dr. Ló^
pez.pomingpeZj;-.dijp:             

Bí apélanté no. ha ¿xprésado/los
fundamentos, del.; rpCürso' de nuli
dad; .habíendosé.limitádoy.'ed su és?
critó’de - expresión;, dé. ágraviós, • á’  
solicitar la. revocatoria dfel. .fallp
apelado;~Pór ello, ...y nó ;.encon-*

- trandpsei..la, «■Se^eaciia'- ye'ñida.en  
'* gradó ,eñ ninguna de,lás; causales;

de ñutida d. .prevenidas -por .él art, 
247. dél’ Código^ dés^i'pc.edimientos,
votó por la negálliydóie Ja -cuestión  
própuesta.-^Lós Tutores Cornejo
y’ Tamaño;- ¡ior análoga^ razones;  
votan’en él-’misínó sentido.

el.de
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Sobre la segunda cuestión él Dr-
¿López Domínguez, dijo:

La sentencia de primera instan
cia desestima'la., demanda .de ter7
cenia, deducida por la apelante en  
■la ejecución entablada por Angel
I Villafañe Contra Félix 2o. Apaza,
 esposo de aquella:

Fúndase la demanda en el domi
nio que invoca la tercerista sobre
el ganado vacuno embargado en la
ejecución de referencia, el* que. le
pertenece por llevar la marca re
gistrada a su po'rr'bre, a que alude
el certificado de fs. 2. gan'ado que,
conjuntamente con* el derecho a la
marca, le fueron' adjudicados en la ■
sucesión de sus padres y en la dé
-su. tío Isaac Apaza.-        

El ejecutante califica de malicio
sa, improcedente y temeraria la'
demanda de tercería, niega que los
ganados pertenezcan 'a la señopa

'de Apaza, a título''de bienes pro
pios: sostiene que la • marcar que
llevan los ganados y sé dibuja ‘ en
la demanda-síempré ha. estado ré-';
gistrada a nomb e del ejecutado,
y qúe solo después de promovida
la ejecución sé' há:hecho la trans
posición-a nombre dé la-tércérisfa
lo que acusa una convivencia do
losa dé-los- esp'osos Ajpaza, cbn -el,
ánimo de defraudar los,-derechos'
del acreedor;,qué• dichos-‘"garia.dos
Son.' >de propiedad - • ’dél' ejecutad o-
de los/ cuales ’djspuso ’ Otorgando ,
como ‘dueño ¡Os respectivos«- certi-  
ficados,’ lo que ocurrió1 aún él:;inis-
mo día que archivaba lá ■'már'cfua  
nombre- de :ia~- esposa;'que"'e'ñ-'él
mejor -de los 'casos, dichos gánádós
serían, bienes, gá'ifancialés, adquiri
dos durante él matrimonio de.los.
esposos Apaza,'■ bfeúrrido;;:hacé: '15 
años, más o menos/’y sujetos, por  
lo.*tanto, a lasú cargas de' lá socie
dad conyugal,'entre-las que 'figúrdij.  
laá; deudas’'contraídas ’pór'-..'ma.'ridd.'   
que.es inadmisible-.qu-é ‘ésos g-aha’- 
dos le -fueran adjudlcldos-h-ía re/ 
cerista-en la sucesión de sus padres  
dado el tiempo 'transcurrido desde  

qué se produjo la trasmisión here
ditaria, y que el número de anima-  
les aportado al matrimonio fue
muy reducido —Por todo ello, so
licita ej rechazo de la demanda.

A sú vez-el ejecutado- admite el
derecho de la-tercerista y sostiene
que el ejécutantea-vecino del De
partamento de Guachipas de más
de veinte años, no .puede- ignorar
que la níafca de'los ganados és la.
misma que figuró archivada'.á nom
bre dejos menores. Apaza, la quq
le íué adjudicada á- su esposa por
ser la de menos edad a laép ca de   ,
*las ajubicaciones. Tales son, Exmo..
Cámara las-- bages de '.este litigio, y     .
con arreglo a las cuales correponde 
verificar Ja apreciación jurídica   
del casó venido en grádo.      

• Pues bien, no encuentro acertada
lá primera afirmación de los.- con
siderandos del fado apelado sobre
ladalta de prueba de que. los gana
dos embargados tengan, la -marca,
que la tercerista pretenda surja.—-
Ello resulta de la forma en -que el
ejecutarte. 'contesta lá’ acción de  
tercería,‘.si bien niega‘qué los gana-  
dos pertenezcan a aquella y expresa  

. que el registro "dé la may.ca’se hizo 
a nombre de la Sra- de Apaza re
cién después de promovida la*, eje
cución contra el espxiso.. Consta en
el-', expediente . principal ■ que la-
demanda por -cobró cié pesos .ué
inició el25.de. Julio de 1816' (fs.'
2 y.); que'-el 31 tdél mismo/taes se,
notifidá á/deudor; Apaza,/para 'et 
recpnqóimiqnto de la firma del do
cumentó ;qué la. origina, (fs. 4 v.). y
qué el 21'dé.-Agosto;.*se■•atratoó - el.
embargo.        

Mien tras-tanto,-el Informe-dé-fs.
  19, demuestra queda- íiiai’ca .de los
  gánados embargados eátjivó regis-  
  trada a .nombre,’áér maridó desde    

el'añb"’í89’z. hasta el 4 de Agosto   »
de 1916 en que -fue" registrada á    
nombre.de 'su d’spósa. (ver también
elicértiiicado de'*ís.- 10)'v és ■decir; §de

  es-te' «úl timó '•bcurfib''después dé'
pro movida dá; ejecución y de tener

el25.de
nombre.de


  Boletín Oe•TCIAL   Pág. 2421

de ello • conocimiento del deudor.
  Consta así mismo, las ventas de

ganado vacuno hecho por Apaza
con la marca eñ cuestión,* eunúme-
ro de cuarenta j’ seis cabezas, des
dé 1-914 hasta 1916, una de las
cuales fue hecha después de inicia
da la ejecución. Ver certificados
de’ís. 10 y 13 a 18.  

Estos antecedentes no abonan por
cierto la conducta de los esposos
Apaza.—Es indudable que cuando
dice el apelante, el marido es quien 
administra los bienes de la. esposa
y los del. matrimoniq, pues ello ’nó'  
lo autoriza a inscribir como propia
una marca que refiere no pertene
cerá, ni es explicable que la mujer

 consienta el hecho durante diez y
  nueve años, sin poder disponer de

una sola cabeza sin comprobar la
forma de registro, máxime cono
ciendo, como 10 debía saber que el
marido vendía ganados..Si ella con
tribuyó,_ en el supuesto de que sus .

  afirmaciones fuesen exactas, a que-*
el marido aparentase un irresponsa
bilidad que no tenía, no le es lícito
volver sobre ‘sue pasos, cuando se 
trata de hacer efectivas las conse
cuencias de los actos realizados. —  
El derecho y los-jueces’nó pueden
sino repudiar semejantes actitudes.
¿Cuándo ocurrió .el matrimonio de
los esposos Apaza?—Los'ganados a
que aluden las- hijuelas de>fs. '24 a
25 y 26 a 29, ¿fueron recibidos por  
el matrimonio? —Los ganados em- 
bargadus, ¿son de los heredados por
la tercerista? c    

    -S&bpe-el-particular las'pruebas
son muy detícientes.—Con respec
to al primer hecho la tercera pre- 
gu-ita del interrogatorio de fs. 57 y
las respectivas,respuestas de ej- cu- 
tado y tercerista, expresan que-tu-

  vo lugar hace más de quince años.  
Con relación a los otros, el testi

go de fs. 23 dice que él' entregó al  
deudor los ganados heredados por
su esposa y que'sol o tenían la mar
ca-de referencia los correspondien
tes a la sucesión de los padres, de

la misma, péro nó los 'heredados
de su tio y hermano; no, expresa el
núnjero descabezas.  
  E£te testigo, y los -de fs, 32 v. 33
y 64 refieren que los ganados de
dicha marca existente en la finca de
la tercerista son los mismos que
recibió por herencia, pero al con
testar las preguntas respectivas no
dan, una-razón aceptable de sus di
chos la que debe ser expresada en

 la respuesta 5? no insinuada en la
pregunta como ha sucedido. El tes-

 'tigo 'de fs. 68 nada sabe.
Dos testigos, de "fs. 34 a 36, al

contestar las preguntas 4a. y 5a. del
interrogatorio dé fs. 31 expresan  
que todos'ló's, ganados que recibió
por herencia la -tercerista.tenían la
marca en tela de juicio, la -que ha
continuado, usando hasta la fecha,
y que el. ganado existente en la fin
ca de la misma es paite.de aquel.

El primero no dá la razón de
sus citadas' respuestas, y el segun
do dice que lo sabe por haber si
do peón de la finca..y vecino des
pués .

Este testigo, y los demás que de
claran sobre el particular ¿ cómo
saben en 1916 que los ganados de
referencia son parte. de los mis
mos qué la tercerista recibió 'en
1891 .y 1893, según se indica Ja fe
cha en las hijuelas de fs. 24-25 y
26 y "29..? Como se concebía aque
llo deque todos los ganados ' he
redados tenían dicha marca con lo
afirmado por -el Juez de Paz que
intervino én la entrega Jfs. 23) de
que solo la llevaran'’ los pertene
cientes a’la sucesión de los padres
de la, misma.  

Todos estos antecedentes, las.
presunciones que ' surgen de los  
hechos antes opuestos, lo- afirmado-
por el testigo de fs.' 23 de 'que, el
marido recibió ganado por heren
cia de su padre, lo dicho'por Apa
za a fs. 58-59 de que su tío Isaac
le donó 25 cabezas,si bién agrega
que Jas vendió sin llevarlas a la fin
ca,‘lo. qúenisiquiera a intentádode-

paite.de
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mostrar, y sobretodo, las delicien-
•cías de que adolece la prueba de
la tercerista y las observaciones a
■que lógicamente s'e presta la acti
tud de los esporos Apaza, todo ello
y las razones concordantes del. fa
llo apelado me inducen a afirmar
■que este es legal y justen

Voto pues por la afirmativa déla
segunda cuestión.propuesta.

Los doctores Cornejo y Tamaño,
por parecidas razones, votan, en
igual sentido.     

A la Tercera cuestión, el doctoi'
López Domínguez, dijo:

En atención a’ la; naturaleza ,y
desarrollo del juicio ya los traba
jos profesionales realizados por el
letrado y mandatario del ejecutan-,
té, pienso que es reducida la re
gulación de lo's honorarios corres-'
pendientes al doctor Saravia y
procurador Cajal, lo' que deben
fijarse en trescientos veinte y se
tenta y cinco pesos moneda nacio
nal, respectivamente.

Los doctores Cornejo y Tamayp,
por las mismas razones, votan en  
igual sentido.

En consecuencia quedó acorda
da la siguiente sentencia.

Salta, Novienbre 11 de 1919.
Por el resultado de la votación

  de que instruye el precedente
acuerdo, se rechaza el recurso de
nulidad y se, confirma la sentencia
apelada de fs. 94 a 98 fecha Diciem
bre 20 de 1917, modificándola, en
chanto a los honorarios del doctor
Saravia y procurador Cajal, los qué  ■
se fijan en trescientos veinte y 
setenia y cinco pesos- m/n. ’réspec-.
tivamente.

Nqtifíquese. tómese razón jr re  
puestos los sellos, devuélvase.—Vi 
cente Tamayp, AI. 'López Domín 
guez, A. F- Cornejo.---Ante mi: Ei 
nesto Arias    

«Sucesorio de Patrocina, Giménez de Sar
miento» Jucez: Tamayo‘t Cornejo ¡ López

_ Domínguez. - •
Salta, Noviembre 14 de 1919.

Vistos: L.a apelación interpuesta
por el Dr. David Saravia ,a fs; 168-,
del auto corriente a fs, *166 vuelta,
fecha 17 de Octubre ppdo que no
hace lugar a la inclusión de bienes
por éste denunciado, eq,el inventa
rio de doña Patrobiniá Giménez de
Sarmiento y  

considerando:
I—Que según el artículo .620. del

Gódigo de Proced. civiles, las recias
mociones sobres el inventario de
ben hacerse en piezas separadas y
en el juicio contradictorio.• corres-.

  pendiente.—No deba intreprétarse  
que esta disposición se refiere al
inventario ya practicado, única
mente, sino tampién cuando se lo
está practicando y versa sobre in
clusión o exclusión de bienes; ás fio
considera igualmente el Dr. Alberto
Rodríguez, al comentar art°.66O del

  Cód. de- Proc.,.Civs, déla .Capital
'equivalente al 620 del nuestro.

II.— Que. concordante con. esta
 disposición, el artículo 62.7 del mis-
  mo Código autoriza ía división del
 caudal, no .obstante los-pleitos pen-
.dientes sobre inclusión o exclusión-’
de bienes, lo qué-importa, estable
cer que cuando existen dichas re
clamaciones, ellas, tienen su trámite
marcado con independencia;del in-  
ventarlo.

Por, otra parte, el.auto recu
rrido, deja expedita la via.legal pa
ra .que los interesados promuevan
las acciones correspondiente ¡a sus
derechos, toda vez que expresamen
te asi lo manifiesta y por consi
guiente no pueden considerarse es
tos vulnerados. En consecuecia, v
de. conformidad, a*- lo precedente,
expueató se resuelve; confirmar el
auto apelado con costa, a-cuyo efec
to se regulan los honorarios délos.
Drs.-Sérrey y Castellano .en las,su
enas de noventa y cuorenta pesos
moneda.-¿aci.oual, respectivamente.

Hágase, s aber-,. copíese y prévia
reposición., devuélvase. -.Vicente-.
Tamayo M, López Domínguez A..
F..Cornejo ante mi: Ernesto Arias 
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N' 1918
El Senado y Cámara de- Diputados de la. Provincia de Salta, sancionan

con fuerza de    
  LEY:    

Art 1°—Pénese en vigencia ñasta el 30 de Setiembre • d el/corriente'
año, el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos' del Con
sejo General de.Educación de ía Provincia, sancionado pái-'a el año '1918.

Art. 2o—Fíjase en la suma de Doscientos mil setecientos treinta y  
cinco pesos moneda nacional, el Presupuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos para el Consejo General de Educación de la Provincia, que
deberá regir desde el 1° de Octubre hasta el 3V de Diciembre del co
rriente año, de acuerdo a la siguiente distribución:  

c
I

INCISO I
Dirección

CAPITULO ]
Dirección y Administración

ITEM' í°

General*

I
Presidente
Secretario    
Pro-Secretario
Escribiente dactilógrafo

   2 Ordenanzas a $ 80 c/u.

    áIÍEM-2°     
  Oficina Jurídica

Asesor Letrado
ITEM 3°  

 Mesa de Entradas

Encargado de la Mesa de Entrada
INCISO II

   Administración 
ITEM 1°'

Contaduría
Contador      
Auxiliar Tenedor de libros    

ITEM 2“    
'esorería

Mensual
500.00

■ 325.00
200.00
1'50.00 '
160.00

1335.00

150.00

200.00

350.00
200.00

    550.00

Anual  

  40Ó5.00

  450.00

600.00

1650.00-

Tesorero 250.00 750.. 00
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ITEM 3o  
  Estadística y  Archivo  

 efe de Estadística
1 Escribiente estadística
1 Encargado Depósito y Archivo

INCISO III    
Inspección Técnica Generad  

  ITEM lu-.
Inspector Técnico General1
3 Inspectores seccionales a® 280 c/u.
1 Inspector Profesor de Ejercicios Físicos
1 Inspector Profesor dé'Dibujo    
1 Escribiente Inspección’    

 

 

  180.00
  130.00

200.00
510-00

350.00
  840.00
  180.00

-180.00
 130.00

1530.00

5040,-00
      ITEM "2o

Viático para Inspectores    
CAPÍTULO II      

  Escuelas de la Capital y Campaña
INCISO IV. •

Escuelas de la Capital  
   ÍTEM Io 

Escuela Superior «.Benjamín Zorrilla*

Director            
Vice Director          

  Secretaria y maestra normal reemplazante  
16 profesores de grado, a 150 c./u.  

1 Profesor de Música y Canto
    1 Profesor de Dibujo y Pintura.

  ,1 Celadora     
 2 Ordenanzas, a $70 c./u.

1680.00

500.00

ITEM 2o:
Escuela Superior «fasto José de Urquiza*

Director    
Vice Director ’    
Secretaria y Maestra Normal reemplazante
19 Profesoras de Grado a $ 150 c./u.
Profesor de Dibujo y pintura
3 Profesoras'de Labores, a $ 100 c./u:
Profesor de Música ;y -Canto
Celadora r      
2-Ordenanzas a $ 70 c./u.  

270.00
200.00
150.00

2400.00
100.00
100.00 1
80.00

140.00
3440.00 

270.00
200 00
150.00

2850.00
  100.00

300.00
100.00
80.00

140.00
4190:00

10320-00

12570.00

’  
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  ITEM 3°.  
Escuela Superior «Domingo F. Sarmiento»

           
Director  
Vice Director-  
Secretaria y Maestra Normal Reemplazante
14 Profesores de Grado a §’15O c./ú-.
Profesor de Dibujo y Pin tura  
Profesor de Música y Canto    
3 Profesoras de Labores a $ 100 c,/u.    
Celadora     
2 Ordenanzas a $ 70-c./u.  

  . ITEM 4“
Escuela Superior <Mariano Cabezona

Director  
Vice Director  
11 Profesores de Grado a $ 150 c./u.
Profesor de Dibujo y Pintura
Profesor de Música y, Canto  
Profesora de Labores'  
Celadora
Ordenanza    

270.00
  00.00 •

  150.00
2-1ÓO.OO

  100.00
100.00
300.00

    80.00
 140.00

                

  ¿70.00
.200.00
165u.00
100.00
100.00
100.00

    80 ..00 ’
70.00

ITEM 5-

Escuela Superior «Bernardino Rivadavia»

Director
    Vice Director  

13 Profesores de grado a. $ 150 c/u.
1
1
1
1
i

  2570.00 7710.00

Profesor Música y Canto
Profesor de Dibujo y Pintura
Profesor de Labores    
Celadora’  
Ordenanza     

      ITEM 6.,  
Escuela Superior de Varones «G.

i Director  
Vice Director
15 Maestros de Grado, ■$ 150. "c/u.  
i Profesor de Música
1 Profesor de Dibujo y Pintura'
1
1

270.00
200.00

1950.00
IÓC.OO

100.00
100.00
80.00
79.00  

28.70.00 8810.00.

Güemes»

‘270.00  
200.00

2250.00
IOÓ.ÓO

100.00
80,00

  70.00
3070.00 92’10.00

Cel adora
Ordenanza
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ÍTEM 7.   

Escuela Elemental «Presidente Uriburu»

Director    200.00
•8 Profesores de Grado, a $ 140. c/u.      1120.00
x Profesor de Dibujo   100.00
i Profesor de Música   100.00
1 Profesor de Labores        100.00
1 Una celadora    80.Ó0
1 Ordenanza            70.00

177O.OO 5310.00
  ITEM 8.

Escuela Elemental «Juan B. Alberdi»

Director  200.00
 

 
7 Profesores de Grado, a -$ 1^.0 c/u. 980.OO  
1 Profesor de Música    100.00
'i Profesor de Dibujo  100.00
1 Profesor de Labores 100.00
1 Celadora  80.00 . r  

1 Ordenanza    • 70.00        1630.00 4890.00
ÍTEM 9.

Escuela Elemental «Presidente Roca»

Director      200.00
7 .Profesores de Grado, a $ 140 c/u. 980.00
1 Profesor de Música 100.00
1 Profesor de Dibujo      100.00 •
1 Profesor de Labores    100.00    

1 Celadora    80:00  
T Ordenanza  70.00

   1630.00 4890.00
    ITEM ,io.  

Escuela Elemental «Nicolás Avellaneda»  

Director              200.00    
7 Profesores de Grado, a $ 140 c/u. 98O.OÓ  
1 Profesor de Dibujo      100.00         
1 Profesor de Música  100.00   
1 Profesor de Labores 100.00 
1 Celadora      8O.OO   
1 Ordenanza    7Ó.OO

163O.OO 4890.00.
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ITEM •■ii.
  Escuela Elemental de «El Polígono»

Director
 4 Profesores de Grado, a $140 c/u;
i Profesor de Dibujo
1 Profesor de Música
1 Profesor de Lab            
1 Celadora        
1 Ordenanza    

ITEM 12..
  Escuela Nocturna N. i

Director    
2 Maestros de Grado/ a $ 75 c/u.  

      

ITEM 13.
Escuela Nocturna N--2-

Director
7 Maestros de grado a $ 75vc/u.

  ITEMI4.       
Escuela Nocturna «C. Argentino de S. m.»
Director, Maestro de^Grádo

   TEM I5.
    Escuela de la Cárcel  

1 Director            
. .     ITEM 16.  

 Ejercicios Físicos'
6 Profesores para Ejercicios Físicos,
para las escuelas de la Capital, a $120 c/u.

      .INCISO-V.
Escuela de la Campaña

Departamento de la Capital
ITEM 1.

  Escuela Infantil dé la de San Lorenzo
Director
2 Maestros de Gradó a $ 105. c/u*

ITEM 2-
Escuela Infantil de 2a delAlvarado
Director    

  1 Maestro de grado    

200.00
560.00

.100.00 •
100.00
100.0©
80.00

. 70.00
1210.00   

iq.o,oo
150.00
250.00

100.00
225.00;

,32'5>O°  •
   

100.00

  3630,00  

,750.0o

 975.09

300.00.

100.00

720.00

33P-OO

    110.00
100.00
210.00

  300.00

2160.00  

99'0.00.

630.00.
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       ITEM 7
Departamento Caldera

Escuela Elemental de < 2a.—Parroquia
Director
2 Maestros de Grado, a $ no c/u,

  ITEM 4
EscUe.la Infantil de 2a.h— I aqueros  

Disector
i Maestro     

   
    ITEM 5

Departamento de Chicoana
Escuela Elemental de 1\—Parroquia

i Director
7 . Maestros de Grado, a $ 115 c/u
1 Portero

    ITEM 6
  Escuela Infantil de 2\— Ve lia Vista

1’ Director      
1 Maestro    

      ITEM .7
Esczttla Elemental de Ia.— Calvimonte

Director  
2 Maestros, a $ 115 c/u.

ITEM 8
    Departamento de Cerrillos

Escuela Elemental de Ia.—Parroquia
Director
7 Maestros de Grado, a $ 115 c/u.
1 Portero   

ITEM 9
Escuela Elemental de ,1a.—La Merced

Director  
6 Maestros, a $ 415 c/u.
1 Portero  

125.00
220.00
345-0°

i.ip.oo
100.00
210.00

150.00
805.00
  30.00
985.00

110.00
100.00
210.00

150.00
230.00
380:00

  150.00
805.00

30.00
■985-00

  15b. 00
690.00

■ 30:00.
870.00

 

1035.00

630.00

2955.00

630.00

 

1140.00

2955-P0

  2610.0.0
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ITEM 10
Escuela Infantil de 2 a.—San Mailin

Director     

Director
1 Maestro

ÍTEM 11
Escuela Infantil de Colón

ITEM 12
Escuela Infantil de 2a. — Sadta Ana

1 Director   
i. Maestro

    ITEM 13.
Departamento de Rosario de Lerma

Escuela Elemental de za. de * Varones—-Parroquia
Director  
5 Maestros a $ 115 c/u.
I Portero

ITEM. 14  
Escuela Elemental de Ia. de mujeres—Parroquia

1 Director.      
5 Maestros a $115 c/u.
1 Profesora de Labores
1 Portero

ITEM 15
  Escuela Infantil de -2 a.----la Silleta

Director
1 Maestro  

ITEM 16  
Escuela Infantil de Ia.—Parara

Director      
1 Maestro

  ITEM 17     
Departamento de Guachipas

Escuela Elementalt de 1*.— Parroqui 
Director    

110.00

iio.óo
100.00
210.00

110.00
100.00
210.00

  150.00
575-oo 

  30,00
• 755-oo

. 150.0’0
575-00  

50.00  
30.00

805.00

110.00
100.00
210.00  

120.00
105.00
225.00.

150.00

330.00

630.00

630.00

2265.00

2415.00

630.0o.

675.00-
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4 Maestras de Grado, a $ 115 c/u.
1 Portero 

  ITEM 18  
Estílela Infantil de ■'A.—Eos Sauces

Director  
1 Maestro

ITEM 19
Departameto de La Viña

Escuela Elemental de i\—Parrogiiict.

Director
4 Maestros de. Grado, $ 115 c/u.  
1 Portero    

      ITEM 20    
Escuela Elemental de l8— Coronel"Moldes

Director       
    6 Maestros a $ r .15 c/u.  

1 Portero

_ ‘ITEM. 21.
Escitela Infantil de Ia.— Talapampa—-Bajo

Director
2 Maestros, a $105 c/ü.

ITEM 22
Escuela Elemental'de ’A.—Talapampa Alto

  Director      
3 Maestros de Grado, a $' 110 c/u    

 TTEM.23    
Escuela Infantil de 2 a San José de Osmá
Director

•Maestro-      
  ITEM 24    

  Departamento. de Cafayate     
Escuela Graduada Elemental Parroquia 

Director           
8 Maestros de Grado, a.§ 120 c/u-  
1 Profesora de Labores ,  
1 Portero          

460,00
30.00

640.00

  110.00
100.00

  2 10.00

150.00
   460.00

30.00
■640.00-

150.00
690.00
30'0,0

870.00

    120.00
  2 IÓ.OO  

330.00

125.0Ó
330.00
455-00

110.00  
100.00
210.00

   180.00 
.960.00 

50.00
30.00

1220.00

’T9 2 0.00

  630/0Ó

1920.00

2’610.00

990.00

1365.00

.630.00

3660.00.
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ITEM 25  
  Departamento San Carlos

Escuela Elemental Parroquia
Director          
4 Maestro de Grádo,’á $ 115 c/u 
I Portero     

ITEM 26
  Escuela Infantil de 2a Eos Sauces  
Director,      

  1'Maestra
ITEM 27

      Departamento de Molinos •     
Escuela' Elemental de. la" Parroquia  

Director
4 Maestros de Grado, a $ 115 c/u
1 Portero       

ITEM 28    
 Escuela Elemental de 2a Seclantás

Director  
.2 Maestros, a $, 110 c/u
          ITEM 29

Departamento de Cachi?    
Escuela Elemental de la Parroquia

Director         
 5 Maestros, a $ 115 c/u
1 Portero       

 ITEM 30
Escuela Infantil ia Potrero

 Dirertor    
ITEM 31

Departamento Rosario de la Frontera
Escuela Infantil i“ Parroquia

 Director
1 Maestro  

  • ITEM 32    
Escuela Elemental-de-. 2a El Naranjo

Director        
1 Maestro        

     ITEM .3.3
•Escuela Infantil de 2a Cámara

ZDirectotr      
  .ITEM 34

Departamento . de la Candelaria
Escuela Elemental-de i ? ‘El 'Tala    

Director,'         
  D Maestros a § 115 c/u.

150.00
  460.00

30.00
640.00 .

110.00
 100.00
210.00'

150 00
460.00

30.00
■640.00

125.00
220 .'00

,345-oo

 150.00.
 575.00

30.00.
755’oo’

120.00

  120.00"
105.00
225.00 

125.00
. 110.00  

235.00  

110 00.

150.00
175.UU

19200a

  630,00

  1920.OO;

1035.0a

2665.00

  360.00

675.0a  

 705.0a

330.00

2265.00 
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1 Portero'
ITEM 35

Escuela Infantil 2a El Jardín  
Director

30.00-
755.oo

110.00 330-.00
ITEM 36

Departamento Campo Santo
Escuela Elemental de 2a Parroquia

Director 125.00
¿3 Maestros, a $ 110 c/u 330.00

    ’ .ITEM 37. 455.00 1365.00-
  Escuela Infantil de 2a El Bordo    

Director 110.00 330.C0-
ITEM 38.

Escuela Infantil de~'2“ .Palomitas      
Director-  110.00 330.00-

ITEM 39          
Departamento de OrAn

Escuela Gradúa. Elemen. Mixta—Parroquia   
Director     •  180..00
 P Maestros a $ 120  1080.00
 1 Profesor de Labores    50.00
1 Portero 30.00

ITEM 40  '1340.00     4020.00-
Escqela Infantil de ia Pichanal

1 Director        120:00
1 Maestro    105.00

ITEM 41 225.00   675.00.
  Escuela Infantil de 2a 'Santa Cruz

Director  110.00 330.00'
  ITEM 42

Escuela Infantil de 2 a Paran!
Director ' , ' 110.00 330.00-

ITEM 43
.Escuela Infantil de 2a Ramaditas Malvinas
Director    110.00 330.00»

  ITEM 44  
Departamento de Metáñ   

.Escuela   Graduada Elemental—Est. Métan
 

Director;      180.00 .   
7 Maestros a $ 120 c/u.  840.00
Profesora de Labores 50.00
u Portera    30.00

1100.00’  '3300.00’
  ITEM 45     

Escuela Elemental de .La.—'San- José'de Metán    
 Directo    150.00



Boletín Oficial    Pág-, 2433

Maestros, a 115   1 460.00
1 Portero     * 30.00

640.00   1920.00
ITEM 46      

Escuela Elemental de 2 a. —Jil Galpón   
1 Director    125.00
2 Maestros a $ iioc/it   220.00     

345.00 1035100
ITEM 47  

Escuela Infantil de f\—Metan Viejo
Director 120.00
1 Maestro    105.00  

' 225.00 675.00
  ITEM 48  

Escuela Infantil de I.—Rio Piedras ■
Director  120.00
1 Maestro 105.00

   225.00 .     675.00 
. CAPÍTULO III

Gastos Generales y Deuda Atrasada
  INCISO VI  
Muebles y Útiles
  ITEM r    

■Compra de moviliario y-útiles para escuelas   1250.00
ITEM 2-

125.00Para transportes y composturas de los      s  
ITEM 3         

 Carpintero 195.00
INCISO VII Uq • ÜU

Gastos.de Traslados
IT^M r.    

Par  gastos de traslados de maestros 750.00-
INCISO VIII  

Refacciones y Reparaciones
' ITEM i°.   1Refacciones y ampliaciones de edificios escolares  5000.00
INCISO IX
Alquileres

   .ITEM i-ü.
Para alquileres ce locales para escuelas ¡   6250.00* 

Gastos.de
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INCISO X
Ampliación de escuelas

ITEM i°.  
.Creación de escuelas, aumento de personal  

y PaS° de personal suplente
INCISO XI

Gastos Generales
ITEM 1”.

Gas’tos de luz, servicios, arreglo y refacciones
en él local del Consejo-

      ÍTEM 2°.  
Compra de libros en.blanco y útiles para las

ciñas, impresiones y publicaciones
  ITEM .3-

Para imprevistos    
INCISO XII

    ITEM 1.
  Biblioteca Popular

Director      
 2 Auxiliares a $ 70 c/u.      
3 Ordenanza  
Para gastos      

ITEM
Para compra de libros

INCISO XIII
Deuda Banco Provincial—Ley 1054.

    ttpa/I To .ITEM xu.

ofi-

150.00
140.00
60.00
20.00

’ 320.00

          

  450.00

450.00-

   500.00-.

1110.00-

.325.00-

  185.390-

2°

XIV

i0. 

Amortización
ITEM

Intereses de un trimestre
INCISO

 Deuda exigióle
ITEM

Para este servicio por deuda de ejercicio vencido
   y para un trimestre •

Art. 3”.— Para cubrir los‘ gastos fijados en el
artículo anterior se destinan los siguientes recursos

Recursos:  
 Gobierno de la Provincia
 Subvención Nacional    
^Municipalidades de la Capital
 Munipalidad de Campaña

   

54.000
56.250
10.000

8.75Ó

  2.675-

1.960-

10.710-
■200.735-
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980
6.250

    500
250

4.528. 85

5547615
20073500

Tomás 'Bello      
Presidente del Senado

<      

E. F.. Bavio    
Secretarlo delSettaáo.    

Banco Provincial'
•Subsidio a la Biblioteca Popular
Herencias vacantes

  Remates de animales mostrengos
Multas electorales, judiciales,, etc.
Diferencia a favor, déla subvención nacional-19 20

      'Recursos atrasados:
Parte por amortización de la deuda atrasada a
este Consejo del Gobierno de la Provincia y mu
nicipalidades

  Aft. 4°.—Comuniqúese, etc.    
  Sala de .Sesiones, Setiembre 30 de 1921

  H. P. González  
Presidente Cámara de Diputados

V. Civi'glíano
Pro-Secretario. C. de Diputados

Ministerio
d'e  

Gobierno    

Salta, Octubre 15 de 1921  
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publique—

:se y dése al Registro Oficial y archívese., '     ‘  
CASTELLANOS        

      Arturo Gambolini  
.Es copia: M. L Axx. L;.zr:a-~ Qf. i°. de G.     
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Decreto F 1919
  Salta, Octubre 17 de 1921.

 Vista la' nota elevada por el se
ñor Pómpilio- Guzmán, eu la que
manifiesta' que debiéndo contraer
enlace eu el p(ueblo de Chicoana,

 y siendo.- el hermano del recurren
te, f don Maximiliano Guzmán, En-

  cargado del Registro; Civil, y por
tanto, imposibilitado por la Ley de
actuar en dicho acto, solicita se
haga reemplazar momentáneamen
te al. titular,
El Gobernador de la Provincia-
    decreta:   1

Art. i0.—-Nómbrase Encargado
ád-honorem del 'Registro-Civil de
Chicoana para que reemplace al
titular doñ Maximiliano Guzmán’,

  en el acto de-matrimonio del señor
Pompilio Guzmán, hermanó de
aquél, a don Fernando Ramos.

Art. 2'—Comuniqúese, publíque-
  se y dése al R. Oficial.  
   CASTELLANOS  

  A. Gambolini 
Es1 copia: M. I. Avellaneda

    Of. !• de Gobierno
  ~___   

Decreto IIo. .1920
Salta, Octubre* 17-'de 1921.  

Vistas las motas números 2724
 y 2736, de la Jefatura de Policía,  
 pidiendo en la primera, se confir- 
 íe la suspensión del Sub-Comisa  
 rio'de 'El. Tabacal, don Benjamín
 Moreno, y en la segunda su ce
 antía por encontrarse detenido a
 disposición de 1.a Justicia ¿Federal;
 satento a la propuesta de reempla

zante que la misma Jefatura for
mula,

El Gobernador de la Provincia.
    DECRETA:

Art. 1°. Déjase cesante^ pór ra
zones de mejor servicio, al Su-b-
Comisario de El Tabacal don Ben
jamín Moreno.       

Art. 2o.Nómbrase en su"reem
plazo, Sub-Comisario 'de Policía,,
a don Augusto Tróncoso.
  Art. 30..— Déjase, sin efecto el

nombramiento de Comisario de.
Policía de Campaña hecho por
decreto de fecha 15 del corriente
a favor del mismo^señor Tron.coso.

Art. 4-—Comuniqúese publí-
quese y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOSa
fí. Sambolini

Es cbpia: M. I. Avellaneda
Of. i" de G...

Decreto’0  1921
Salta, Octubre 17 de 19:21,

Vista la nota del señor Presiden
te. del Consejo de General Edu
cación de la Provincia, manifestan-
do, tener conocimieto por el. Banco-
Provincial, de que se ha agota qo-
la partida de Un mil pesos moneda
nacional que por ley’ de presupues
tó ’:se destinó al descuento de los.
intereses y estampillado que corres
ponden a los sueldos del magisterio-
que esta - última Institución abona,,
por lo que pide el aumento de di
cha partida, y  

considerando:
. ,Que de acuerdo con el.art 16-

de la Ley de protección! al Magis-
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terio, de iniciativa delP. Ejecutivo»
éste ha sentado el compromiso de'
que en todos los casos dé retar;
do en el pago a los maestros, es de
justicia descontar el-val or de los ha-
 beres ya. ganados por aquéllos, sin
interés y por intermedio del Banco
Provincial, cargando'el qué corres
ponda por dichos préstamos; a una
cuenta especial parada que el mis
mo Ejecutivo suministrará un fon
do destinado a tal objeto,

 P¡or tanto:  

El Gobernador de la Provincia     
en acuerdo.de Ministros

decreta;
                      

Art. i°. —Autorízase al Banco
Provincial de Salt a para seguir*
descontando a los maestros de es
cuela’dependientes de Consejo Ge
neral de Educación, .los haberes
que hubieren devengado,* tomando  
de la cuenta del Gobierno de la. 
Provincia el mieras que deba, per
cibir por cada operación que’ en.
este concepto realice.

Art, 2°. —Sobre lapartida.de Un
mil pesos moneda nacional .auto
rizada por la Ley de presupuesto,
destínase la cantidad, de : Un mil
pesos más’para,, el pago dejos -iú- 
tereses a que se refiere, el artículo
anterior,  

Art. .,3°. —Los beneficios que
  por estas operaciones correspondan
 al^Fiscp. conforme al art. 7°,’ de la
Ley, Orgánica del Banco Provin
cial de ¡¡Salta, se' acumularán a la
misma cuenta para pago de intere
ses.   '        

Art- 4";'-— EL Banco Provincial
jj s ara' • u a b ala'nce. meh su a 1. á-1 • M-i - \

, uisterio de Hacienda de todas las
operaciones que se realicen en la
forma que queda establecida.

Art. 5°.—El gasto que demande
el  cumplimiento' de este decreto se
hará de’ Rentas Generales,’ con
imputación al presente.

Art 6° —Dése cuenta oportuna-
a’la H. Legislatura.      

Art. -7°. —Comuniqúese, publi-
quese y dése al Registro Oficial.   

CASTELLANOS
  A. Gambodini  

C. A. Laleera

 Es copia: M. I. Avellaneda,
    ’Of. i- de G.  

Decretó H°. 1922    
Salta, Octubre- 18 de-1921

Vista la nota del señor1 Director
de la-Banda de Música abundan
do en consideraciones sobre la si
tuación precaria en que la misma  
ha quedado en el Presupuesto, con.
riesgo de un desmembramiento,,
y hata de una posible desáparjcióu,
total* que *se 'hace necesario''preve
nir por razones de justicia-y hasta,
de cultura pública, atéiífo a loque
el señor* Ministro de~ Hacienda
aconseja eu el sentido, 'dé q'ue de- 
be;acordarse un "aumento global de 
setecientos pesos m^., mensual al  
inciso .4°. it'ém 30 del presupuesto;
general de gastos en 'vigencia,

 El Gobernador de la Provincia    
    en. acuerdo de MiEistrós  
  DECRETA:  

Art. i0.—Refuércese   con un
aumento global mensual de sete
cientos pesos nA., inciso j°. Item. 30'
del' Presupuesto vigente de la a’d-

acuerdo.de
lapartida.de
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mistración con destino al sósteni-' >
miento de la Banda de Música de.
Policía.

Art. 2°.'— El gasto que origine
el cumplimiento del presente decre-  
lo, se hará de Rentas' Generales
con imputación al mismo.

Art. 30.—Dése cuenta en. .opor
tunidad a la EL Legislatura; co
muniqúese, publíquese y dése al
Registro Oficial.

CASTELLANOS  
C. A. Lallera—A. Gambolini

Es copia  I. Avellaneda  
Of. Io. de G‘.

Decreto N°. 1923
Salta; Octubre 18 de 192j

Vista la renuncia interpuesta
por la señora doña Carmen Usan-
■divaras de* Arias Costas del cargo  
de Catastradórá de la Comisión
del Catastro, atento los motivos
en que la funda,  

JSl Gobernador de .la*Provtncúi
 ■' i'

decreta:
Art i0.— Acéptese la renuncia

 levada por doña Carmen Usan-
   divaras de Arias Costas, del cargo

■de Catastradora de la Comisión
■del Catastro. ?

Art? 2°.—Comuniqúese, publí-
 quese y dése al ’ Registro Oficial.

 castellanos ‘
  Celso A. Lallera

 Es copia: J.. Carlos Villegas Of.
r de H.

Decjpet ijM 1924  
. Salta, Octubre 18 dé 1921

Vista' la í renuncia interpuesta'   

por el señor Guillermo Saravia del
cargo de Catastradox- de la Comi
sión General del Catastro, atento?
los motivos en que la funda,-

Él -Gobernador de la 'Provincia
decreta:

Art. i°.—Acéptase lainencio.-
nada .renuncia de don Guillermo-
Saravia, y nómbrase en su reem
plazo, Castastrador de la Comisión
del Catastro, al señor Reynaldo
S. Plaza. '

Art. 20.—Comuniqúese, publí-
  quese y dése al Registro Oficial. 

CASTELLANOS
Celso A. Lallera

Es copia: J. C. Villegas Of. i’ de EL   

Decreto N°. 1925  

Salta, Octubre.18 de 1921'
• Vista la nota de la señora Maria

Elena A. da González Arrili, ex Se
cretaría de la Escuela de Manuali-
dades, en que manifiesta'que se'
encontró enferma desde principios-
del mes de Setiembre, por lo que
no pudo solicitar la.correspondiente
licencia para faltar a su puesto, en  
cuya virtud lo hace con fecha 20
de Setiembre y acompaña un 'cer
tificado médico en testimonio de
su aserto; y teniendo en cuenta el
informe de Contaduría General,     

Él Gobernador de la Provincia
en acuerdo ~ de ministros    

DECRETA:

Art. Io. Justifiqúese la inasisten
cia durante el mes de ;Setiembre-
ppdo., de la señora- María Elena A-
de González Arrili, a su puesto de-
Secretaría dé la Escuela de Maníia-
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lidades, por motivos de salud.
  Art 2o.—Liquídese a favor del
.-señor Alberto Battiti, el sueldo dé
■Secretario interinó de dicha escue?
la durante el raes de Setiembre,
:a mérito de haber sido designado
por la Dirección de la misma.para
desempeñarlo consultando necesi
dades de servicio.

Art. 3°. —Páse    a Contaduría,  
•Generál para que formule la pla
nilla correspondiente.
  Art. 4".;—El gasto que deman-
•de el cumplimiento del presente:’
decreto se hará de Rentas Genéra
les con imputación al mismo.

Art. 5°. —Dése cuenta en opor-
tnninad a la H. Legislatura.
  Art. 6°. —Comuniqúese, publique-
■se y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS  
 A. GambOLINI—C. A. L AL LERA.

    Es copia   M. I. Avellaneda
  Oí 1- de Go'bierno.-

Decreto Ñ°. 1926

  Salta, Octubre' 19 de 1921.
Habiendo el señor Presidente

 del Consejo de Educación, éxpre-
 sado la necesidad de ausentarse a*
Buenos Aires con el objeto de tra
mitar asuntos dé interés -para la
dependencia a- su cargo, ' entre
otros, el acoj imiento de la Provin
cia a los Beneficios de la Subven
ción Naciónál, para lo que solicita  
se le acuerde un* pasaje,'

  El -Gj)be> nador de la Provincia
       DECRETA:’

Art;_. 1o.--..:Acuérdase pasaje de ida 
vuelta"á'Buenos Aires a favor

del señor Presidente del Consejo
de Educación de la Provincia, don-
julio Llanos.

Art. 2°—Expídase la orden co
rrespondiente, comuniqúese, pu-
blíquése y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
   A. Gambolini.

Es copia:—     
  M. I Avellaneda-

      Oí. i°. de G.  

Decreto N- 1927
Salta; Octubre 19 de 129 r

Subsistiendo las ^causas que.
motivaron lós decretos números
849 y 1408 de fecha 23 de Mayo- 
dé 1920 y 23 de Febrero del co-
rriente año, respectivamente, por 
los que se asignaba un sobresueldo
de. Chauffeur ;dé la Gobernación.

El Gobernador-de la Provincia  
en acuerdo de Ministros.' '   

  DECRETA:

. Art, i0, —Asígnase al Chauffeur
de la Gobernación‘un 'sobre-sueldo,
de ($.‘30,00 m/1) treinta pesos mo
neda legal mensuales, con antigüe
dadal i° 'de Agosto ppdo.

Art. 2°.—Atiéndase de Rentase
Generales con imputación al pre
sente.  

Art’. 3°’.—Dése cuenta en opor-    
tunidad a la H. Legislatura.

Art. 40.. Comuniqúese,' publí-
qttese y dése al Registro Oficial...

    CASTELLANOS
Celso A. Lallera

  A. Gamboliní
Es copia: M. I. Avellaneda

Of. i' de Gobierno
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Jimia Electoral de h. Provincia
Se hace saber que la H. Junta

Electoral*, señaló el dia 25.del co
rriente y subsiguientes a' horas
■14 para que teng'a lugar ‘el -sor-
teojde los .electores que han de
formar las mesas receptoras de
votos para las próximas eleccio
nes a verificarse el dia 8 de Éne-
ro próximo.

El sorteo tendrá lugar en él
Salón de la H,. Legislatura.

 , El Secretario

SUCESORIO—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de don Vie-
turio Veron por auto de fecha de boy
del señor Juez de 1.a Instancia y 3a
Nominación Dr. José AI. Pónssa se cita,
llama y emplaza a 'todos los que’ se
consideren con algún derecho a esta
sucesión se presenten a hacerlos valer
dentro del término de treinta días ba
jo apercibimiento,de lo que. hubiere
lugar por derecho.—Lo que se hace
saber a sus efectos—Salta, Octubre 24
de 1921—N. Zapata.   (N°. 416)

CITACIÓN. —En el juicio de quiebra
•«de Roqne Bósco se ha dictado el siguiente

■ decreto del Juez.de la causa Dr. Alber
to ifendioroz y que dice: Salta, Noviem
bre 12 dé 1921.  

Al primer y segundo'punto téngase
presente.

Al tercero no siendo procedente la re
culación por el juzgado dé los honora
rio del síndico y atento lo dispuesto
¿por los Art. 1512 del Pto. 0, convóquese
:a-junta de acreedores para el día 24
 del cte. a horas diez a les fines del
 nismo debiendo a tai efecto publicarse
 os edictos por ocho dias en dos diarios
   ■'de la localidad y por una sola vez en el
 Boletín' Oficial—Mendioroz.  

Lo que el suscrito hace saber-a sus efec
tos-.— flrfuroPeñalv'a;~&. P.

  N°. 214?
SUCESORIO—El Sr- .1ue./r de Paz

Letrado doctor Carlos Zanlbrano ha
dispuesto se cite, llame, y emplace por
el término de treinta días, contados des
de la primera publicación del - presente,
a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento'de Salomón Julio, ya sean-  
como herederos o acreedores para que
dentro de dicho término comparezcan,
o deducir sus acciones en forma por

.ante este juzgado y secretaría del que 
suscribe, bajo apercibimiento de lo qu'A
hubiere lugar por derecho.—Salta, No- 
viembre 9 de 192 L.

(?. Delgado Peres, E. S.
   N°. 417.

SUCESORIO:—-El señor Juez de pri
mera Instancia, primera nominación. a
'cargo del doctor Franc:sco Padilla, Ira-
dispuesto se cite, .llame y emplace, por

. el término de treinta días, contados,
'desde la primera publicación del presen-

' te, a todos los que- se consideren Con
' derechos a los bienes dejados por falle-     
cimiento de .doña Francisca Vázquez.-
de Yañez. o sea como herederos o acree-

’dor'es, para que dentro de dicho término
comparezcan* a deducir sus acciones en.
forma por ante este Juzgado y secreta
ría del que suscribe, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en derecho. 
Salta, Noviembre 15 de 1921-  
— Tómas Isarrualde, E. S.  

   N°  418

DESLINDE Habiéndose pre
sentado el Dr. Carlos Aranda con.
poder y títulos ' bastantes, de Ios-
señores Julia. Desiderio, Pedro Jo
sé, y Juan C. Aranda, solicitando-
deslinde, mensura y amojanamiento  
de la finca «La Falda», ubicada en
el Partido dé La Merced., Departa
mento de Cerrillos limitada ab
Norte, propiedad de ‘las señoritas.
Salinas; Sud,. la finca -de. La Cañada,
y Cañadita que fueron délos señó-

Juez.de
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Tes Arias y que hoy pertenece al-
Dr. Carlos S'errey ,y.ú la sucesión,
■de don Abel Zerda, la tinca £.1 Al-
garrobabde don Moisés Gallo, frac
ción de terreno de doña Mercedes
Torres, de Emilio Gallo’y finca de

•don Félix Arias; _aí 'Nociente, él
carril  de los Vállistos 'y Moisés
Gallo,’ y Poniente, propiedad d,e
don Pedro. J. Campos; ej.señor Juez,
dé la causa por auto.”’dé fecha de
hoy ,há ardedado hacer saber por
edictos que se publicarán de acuer.-

 do al articulo”575 del C. de P. en-
lo' C/y C. y por una'vez en el «Bp:‘
letin- Oficial» las operaciones á 
practicars>‘ .que darán comienzo el
día que e’l agrimensor, designe pa- 
ra que dentro de él se presenten
todos los q.ue-tuviesen'algún inte
rés a ejercitar sus derechos y tener
como perito al agrimensor pro
puesto Sr.-JorgeBoncorel.—Lo que
sé hace saber a süs efectos.—Salta,
Noviembre 21 de \92í.-~N:.ZüpcltlL'a‘

 ’(N<421) ’

REMATES
Por Alfredo Costa-

Basé de $. 12.000  
Comisión a cargo del comprador ■
Herniosa 'chacra y molino en el

•pueplo de Cerrillos.
Por disposición del Albacea. de Ja su

cesión de doña Candelaria. V.' de Ortíz, el
din 25 del corriente, venderé en el local
del. Jockey Bar‘callo Alsina. donde estará
mi bandera, la chacra y molino pertene
ciente a dicha sucesión ubicada eu' el’ pue
blo de Cerrillos, la. fincase encuentra
c.oiupreudidn dentro de los siguientes lími
te.?: al Norte, con la finca San Mig|iiel,t. del
señor Oáue.pa; ab Sub con don lila.ria.uo Vi
lla; Oeste; con varios propietarios y al Es
te con la cumbre del cerro. Para ver pla
nos y títulos- al 5uscrícto Vicelite López
492—Alfredo Costas

  (N- 413)

’ Por José María' .Decavi
Por disposición del señor Juez de pri

mera 'insta'néia,,doctor Luis Víctor
Outes, y cómo perteneciente a los autos
ejecutivo's’que signe el señor Vicente

- Gelsi .contra don Antonio, Conté, el
Viernes 18 deNoviembre de 1921, alas
le horas (antes jas 3 p. m.), en el lo
cal ,de la calle España número 7SG de
esta entilad, donde' estará mi bandera,
venderé sin base y 'dinero de contado
inmediato; los muébles embargados eu
estos autos, los que podrán verse en el
local citado. El comprador oblará en el
acto del remate el 20 .% como seña.
fosé .María- DecavfMartillero Público.
N?;414  ¡Por José María ;.D.ecavi

Por disposición-, del señor Juez de
Paz 'Letrado y, como • perteneciente a  
la ejecución seguida: por' los..señores
Urresülirazu y Córdoba contra don Ra-

  fae.l,.Le|gad'L el día 30 de' Noviembre
(l.e 1921., a horas •■16. em .el local del

  Bar del Plata,-Plaza 9 de.Julio, vende-*
r& en-subasta pública, al mejor postor
y dinero »de contado, sin base y sin.
comisión, a cargo del comprador, un co
che «Americana» con finieses, y en buerí
uso y 140 chapas zinc de varia medi
das.   .

Estos bienei se encuentran en poder
del ejecutado señor Dclgalo, pudiéndo
se ver en su domicilio en la calle Mitre
N° 102.0.

El comprador deberá oblar en el ac
to del Témate el 30 por ciento de sena,
y a cuenta de lú compra

Tose M. Decavi,
(N° 419)       '    Por Ricardo López

Finquita en Chícoana
El ,día treinta de Noviembre, a las

16 en punto, en el -Jockey Bar. plaza.
9 de de Julio, ‘ avenida Alsinaj y por
orden del Juez de Ia. Instancia doctor
A. Mendióroz, venderé a la más alta;
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oferta y dinero de contado cor. la ba
se de seiscientos sesenta y seis; .pesos
con 66 centavos, una f inquita ,en el lu-

  gar Los-Los, departamento de Chicoana
compuesta de doce y media .hectáreas,
poco, más o menos. És una finca qué

  colinda: por el Oeste, con las sucesio
nes de Narciso Díaz y Catalina guerra
de Díaz; por el Éste, con Tomás Castillo
por el Norte, con el camino que.vá' de
Chicoana a Los-Los y por el Sub con el
cerro de la.comunidad.

El comprador oblará el precio en el
acto del remate.

Ricardo López
  (N°;420)

NOTIFlCACIÓN-s-Eír. el juicio ca
ratulado:'- Embargo preventivo Juan
Benedicto contra Claudio I. Saraviase
ha dictado la siguiente sentencia de
trancé y remáte que dice 'como ‘sigue:
«Saltíij Octubre 1-8 de 1921-r-Áutbs y

  fistos: Esta ejecución-seguida por don
Juan Benedicto cóntra los ■ esposos
Claudio I. Sáravia:'y dándelafiá Echa-
zú de Saravia por la-suma de quinien
tos veinte y' do's pesos con, cincuenta
'cen tavos, nació ríales qué expresa el do

cumento de fs. 3 y considerando: Que
citad os-de remate los.deudores'no han
opuesto excepción alguna siendo enton
ces el caso de ap'icar lo dispuesto por
el' Art. 447 del C. de P. en lo C. y C.
Por tanto y de acuerdo con lo pros
cripto por el. Art. 459 inciso Io. del
citado Código, se resuelve: Llevar ade
lante la ejecución hasta hacerse trance 
y'remate de lo embargado a?los deudo
res,, con costas; regulase el honorario
del Dr. César Alderéte en 1a. suma de
cien .pesos nacionales.—-Hágase la pu
blicación proscripta por él Art. 460-
dél Código. Repóngase—Sobre raspa
do—Candelaria—vale—José M. Ponssá.
Lo qué se notifica por el presenté edic
to a los esposos Claudio T. Saravia.y
Candelaria E. d.e Saravia.—Salta, No
viembre 22 de Í92L—N. Zapata:
(N°; 422)
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